
De .co~formidadcon lo establecido en el Real Decreto 1190/1985, de
17 de JUnJo, regulador de la pre~tación de promoción para estudios de
MUFACE: y al. amparo de Jo dispuesto en su artículo 2.°, número 2,

Esta Dlrecclón General ha resuelto aprobar la siguiente

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

2. Becas y bolsas de estudio

2.1 Se convocan 4.000 becas de estudio. en cuantía máxima de
60.000 pesetas cada una. para costear la matrícula v demás gastos de
inscripción. De estas becas. 2.000 quedan reservadas para mutualistas de
MUFACE y las otras 2.000 par hijos beneficiarios de mutualistas y
huérfanos afiliados a MVFACE. En el supuesto de que en alguno de los
grupos no se llegara a cubrir todas ellas. acrecerán las del otro.

2.2 Se convocan 4.000 bolsas de estudio, en cuantía de 30.000
pesetas cada una, que se harán efectivas en su totalidad de una sola vez.

CONVOCATORIA PUBLICA DE LA PRESTACION "PROMO
('ION PARA ESTUDIOS.. A CARGO DE MUFACE PARA EL

CURSO 1990-1991

l. /vlodalidadr>s objeto de la convocatoria

1.1 Esta convocatoria incluye 1[,5 siguientes modalidades:

A) Becas y bolsas de estudio, para mutualistas, hijos beneficiarios
de mutualistas y huérfanos afiliados a MUFACE como titulares no
mutualistas o como beneficiarios de otrOS titulares no mutualistas.

B) Plazas de residencia gratuita en el Colegio Mayor «Juan Luis
Vives», de Madrid. y en la Institución «Nuestra Señora del Pilao), de
Zaragoza, para hijos beneficiarios de mutualistas y huérfanos afiliados
a MUFACE como titulares no mutualistas o como beneficiarios de otros
titulares no mutualistas.

C) Becas de residencia en Colegios Mayores no dependientes de
MUFACE adscritos a la Universid;~d correspondiente. para hijos benefi
ciarios de mutualistas y huérfano" afiliados a MUFACE como titulares
no mutualistas o como beneficia:'":('~ de otros titulares no mutualistas.

1.2 Todas las modalidades l·Ú .:"Ie;; 5i);"¡ compatibles entre si, salvo
las plazas de residencia gratu:L" .:,',;, . <; bl'cas de residencia. A su vez.
cada una de las modalidades (:~ inC'Jr.~;);':Ne con la percepción de ayuda
siJ!1-ilar concedida por cualquwr ()r~.}::,iscj;! oficiala Entidad'pública o
pnvada. En tal supuesto, el ~'~r:et!Cl:¡n " dl :)C'Ta optar por aquella que
desee percibir.
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con el fin de que ~l beneficia~o pueda costear la adquisición de los libros
de te.xto y matenal necesano para cursar los estudios en que se haya
matnculado. pe ellas, 2;00.0 se reservan .para mutualistas y las otras
2.000 para hiJOS beneficlanos de mutualistas y huérfanos afiliados a
MUFACE. En el supuesto de que en alguno de los grupos no se llegara
a cubrir todas ellas. acrecerán las del otro.

2.3 A las becas y bolsas de estudio podrán optar:

A) Los hijos beneficiarios de mutualistas y huérfanos afiliados a
MUFACE como titulares no mutualistas o como beneficiarios de otros
titulares no mutualistas, que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que vayan a cursar estudios por matrícula oficial en Facultades,
Escue·las TécOlcas Superiores, Escuelas Universitarias y Centros de
Enseñanzas especializadas de nivel equivalente, radicados en territorio
nacional. Se considera incluido en tales estudios el curso de adaptación
para. el segundo ~ido de educación universitaria y expresamente
exclUidos el tercer CIclo o Doctorado y los cursos de especialización para
postgraduados. No es admisible el cambio de carrera, salvo que se trate
de cambiar de un primero a un segundo ciclo.

b) Que no hayan cumplido la edad de veintitrés años en la fecha
de conclusión del plazo de presentación de solicitudes, si se tratara de
iniciación de los estudios reseñados en el apartado anterior. Esta
\i~¡:tación no será aplicable a quienés hayan de proseguir estudios ya
mlclados.

c) Que se hayan matriculado en el curso 1989~l990 de un mínimo
de cuatro asignaturas de un solo curso o de dos sucesivos, salvo que se
trate de beneficiarios que vayan a realizar el primer curso, en cuyo caso
deberán tener .aprobados los estudios previos precisos.

d) Que se matriculen en el curso 1990-1991, sin computarse las de
repetición, de cuatro asignaturas como mínimo del mismo o posteriores
cursos al más avanzado de los indicados en el apartado anterior salvo
que se trate de iniciar estudios, en cuyo caSO será preciso matri~ularse
de primer curso completo. -

B) Los mutualistas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que vayan a cursar estudios de los señalados en el párrafo a) del
apartado anterior.

b) Que se matriculen en el año académico 1990-1991 de tres
asignaturas como mínimo del mismo o distintos cursos.

2.4 No podrán solicitar la modalidad de beca de estudios quienes
disfruten de matricula gratuita o estén exentoS de las tasas de matrícula
en el Centro donde vayan a cursar estudios. aun cuando deban satisfacer
tasas de ge~tión, secretaría u otras análoJl:as. No obstante, en el supuesto
de que el Importe de las tasas de gestión, secretaría u otras análogas
supere la cuantía de 20.000 pesetas, podrá solicitar la beca aun cuando
el solicitante disfrute de matricula gratuita o este exento de las tasas de
matrícula.

2.5 Las solicitudes de beca y/o bolsa de estudio deberán formularse
en el impreso que se facilitará en los servicios provinciales y oficinas
delegadas de MUFACE, suscrito por el mutualista cuando el beneficiario
sea el mismo o alguno de sus hijos o. en otro caso, por el huérfano
beneficiario. y presentarse en el plazo comprendido entre los días I y 31
de octubre de 1990. ambos inclusive, en el Servicio Provincial u oficina
delegada de MUFACE correspondiente, bien directamente, bien en la
forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. A los exclusivos fines de la cumplimentación del
impreso -con la única excepción de la apreciación de las «Circunstancias
familiares~)-, se equiparan a huérfanos, los hijos de mutualistas que, por
divorcio. nulidad de matrimonio, o separación judicial o de hecho de los
padres, sean titulares no mutualistas o beneficiarios de otros titulares no
mutualistas.

2.6 Las solicitudes a que se refiere el apartado anterior incluyen
una declaración expresa, bajo la responsabilidad exclusiva del firmante,
de las calificaciones obtenidas por el beneficiario, en el curso 1989·1990
o, si se trata de mutualista. en el último curso que haya estudiado, del
número de las asignaturas en que se haya matriculado para el curso
académico 1990-1991 y de las restantes circunstancias que son tenidas
en cuenta en el baremo, sin que se acompañe documentación alguna a
la solicitud.

Consiguientemente. deberá extremarse el cuidado en consignar con
exactitud todos los datos, ya que, al realizarse el proceso de valoración
y adjudicación únicamente con la base de tales datos. los errores o
inexactitudes de los mismos, que pudieran llevar consigo una puntua
ción inferior, no podrán ser modificados con posterioridad a la
conclusión del.plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio todo
ello de que los adjudicatarios han de justificar documentalmente los
datos alegados en la forma prevista en el apartado 2.11.

2.7 ConcluidO el plazo de presentación, los servicios provinciales v
oficinas delegadas de MUFACE una vez comprobado que todos os dato's
que figuran en las solicitudes presentadas son correctoas o subsanadas,
en su caso, las posibles irregularidades que contuvieran, remitirá.n el
correspondiente ejemplar a los Servicios Centrales de MVFACE
mediante escrito en el que figuren ordenadas correlativamente por
código de expediente, haciendo constar las incidencias que se observen.

Lunes 11 junio 1990

RESOLl..'CIO]\¡' de 4 de junio de 1990. de la Dirección
General de JfL'F4CE, por la que se conroca la prestación
de promoción para estudios a cargo de MUFA CE para el
curso 1990-1991.
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la Audiencia Territorial de Barcelona ha dictado sentencia en 7 de julio
de 1988, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fall~: En at~n~ión .a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
ContenclOso·AdmmlstratlvQ de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona ha decidido:

Primero.-Desestimar el presente recurso.
Segundo.-Sin especial condena en costas.))
Interpuesto por el interesado recurso de apelación ante el Tribunal

Supremo. la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo dictó auto
en 30 de octubre de 1989, en los siguientes terminos:

«La Sala acuerda:

_Se declara desierta la presente apelación, interpuesta por don Ernesto
Lopez P~rez. cont~a.sent~ncia de 7 de julio de 1988, ante la Sala de Jo
ContenclOso-AdmlOlstratlvo de la Audiencia Territorial de Barcelona
Sala Contencioso·Administrativo 3, y devuélvanse a ésta las actuacione~
para su ejecución, interesándose acuse de recibo.»
. Dispuesto por Orden de 27 de abril de 1990 el cumplimiento de la

citada sen~encl.a. en sus propios términos,
Esta Dlrecclón General ha resuelto dar publicación al fallo de aquélla

para general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 24 de mayo de 1990.-El Director general Francisco Javier

Fernández Vallina. '

Sr. Subdirector g.eneral de Centros y Profesorado.
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2.8 Los servicios centrales procederán al estudio y valoración de las
solicitudes y establecerán para cada una de las modalidades una r:elaci6n
de beneficiarios ordenada por orden decreciente de puntuacIón, en
aplicación del baremo que se incluye como anexo 1, concediéndose las
becas y bolsas de estudio, por resolución del Director gener~l de
MUFACE. a los beneficiarios que obtengan las mayores puntuaclOoes
hasta cubrir el número total de becas y bolsas de estudio convocadas,
respectivamente, para hijos beneficiarios de mutualistas y huéfanos
afiliados a MUFACE y para mutualistas. La adjudicación tendrá para
cada beneficiario carácter provisional y adquirirá automáticamente la
consideración de definitiva una vez que éste aporte los documentos a
que se refiere el epígrafe 2.11.

2.9 Los solicitantes que obtengan beca Y/o bolsa recibirán comuniM
cación de ello en su domicilio. y las relaciones completas de quienes no
havan resultado adjudicatarios de la beca y/o bolsa, con sus respectivas
puntuaciones. se expondrán en los servicios centrales y oficinas delega
das de MUFACE para conocimiento general de los solicitantes y. en su
caso. formulación del correspondiente recurso de alzada.

2.10 El importe de la beca Y/o bolsa de estudio se abonará !'tI
mutualista titular, tanto en el caso de que sea él mismo el beneficlarto
de la prestación como si lo es alguno de sus hijos. Sin embargo, el pago
de las becas y las bolsas de las que sean beneficiarios los huérfanos
afiliados a MUFACE se realizar.á directamente a ellos.

2.11 El pago del importe se efectuará por el servicio provincial u
oficina delegada en que se hubiera presentado la solicitud. previa
aportación por el perceptor de la siguiente documentación:

A) Para becas de estudio.

a) Fotocopia del documento nacional de identidad del beneficiario.
b) Fotocopia del documento de afiliación/beneficiarios de

MUFACE, en el que figure el beneficiario de la prestación. bien como
titular. bien como beneficiario. En el caso de existir cónyuge no incluido
en el documento de beneficiarios de MUFACE, fotocopia del libro de
familia que acredite el matrimonio y, en su caso, del documento en que
se acordó la separación judicial. Si existen hijos dependientes económiM
camente del solicitante, pero no incluidos tampoco en su documento de
beneficiarios. documento de beneficiarios del cónyuge en el que figuren
como tales.

c) Fotocopia de la hoja en que conste la base imponible de la
declaraCIón o declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas correspondiente al ejercicio de 1989, formulada/s por el soliciM
tan te y por su cónyuge no separado judicialmente. debiéndose tener en
cuenta a tales efectos lo siguiente:

En el caso de formularse Declaración Simplificada se presentará una
fotocopia-de la última hoja del impreso «Ejemplar para el interesado»
(Modelo DMIOl), y una fotocopia del impreso «Documento de ingreso o
devoluciónMEjemplar para el sujeto pasivo» (Modelo 101) que lleve
estampada la «certificación mecánica o, en su defecto. firma autorizada»
a que se refiere este mismo impreso.

En el caso de formularse Declaración Ordinaria se presentará una
fotocopia del anverso y reverso del impreso «Hoja de Liquidación.
Ejemplar para el interesadO) (Modelo D·IOO), y una fotocopia del
impreso «Documento de ingreso o devoluciónMEjemplar para el sujeto
pasivO) (Modelo 100) que lleve estampada la «certificación mecánica o,
en su defecto, firma autorizada» a que se refiere este impreso.

En el supuesto de no existir obligación de presentar declaración de
lRPF por parte de ninguno de los dos cónyuges, se aportará declaración,
bajo juramento o promesa de honor. de todos los ingresos íntegros
percibidos por ambos cónyuges en el año 1989 o de encontrarse, uno o
ambos, en la situación prevista en el apartado 3.2 del baremo del
anexo 1.

d) Certificación de las calificaciones obtenidas por el beneficiario
durante el curso 1989M1990. expedida por la autoridad académica
correspondiente. en la que conste el plan de estudios. Para los mutualis·
tas, esta cenificación se referirá al último que hubieran cursado y no será
preciso que contenga el plan de estudios.

e) Resguardo original acreditativo de haber formalizado la matríM
cula o. en su caso, impreso de autoliquidación, sellado por la Entidad
bancaria correspondiente, justificativo de haber formalizado la misma
para el curso para el que se solicita la beca de estudios. Dicho impreso
podrá ser canjeado por una fotocopia compulsada. una vez que e;
sen' ido provincial u oficina delegada de que se trate haya estampado en
el nmmo diligencia en la que se haga constar el pago de la beca.

B) Para bolsas de estudio.
a) Se presentará la misma documentación indicada para becas,

además de una declaración escrita, conforme al modelo del anexo ll, en
la que el perceptor se cornpromete a destinar su importe a la adquisición
de los libros y material necesarios para cursar los estudios en que se haya
formalizado la matricula.

b) En el supuesto de beneficiario de beca y bolsa, para ésta bastará
que ~e presente la declaración escrita a que se refiere el_ apartado a)
anterior. En dicha declaración el servicIO prOVIncial u oficma delegada

:..

BOE núm. 139

hará constar que el resto de la documentación figura en el expediente de
la beca. .

2.l2 La documentación a que se refiere el epígrafe anterior. deberá
ser presentada antes del 1 de junio de 1991. Los servicios provinciales
u oficinas delegadas. a medida que se vayan presentado, comprobarán
dicha documentación con los datos de la solicitud Y. si coincidieran,
tramitarán el correspondiente expediente de pago. Si no fueran coinciM
dentes y la valoración que le hubiera correspondido conforme a los
documentos presentados fuera mayor que la concedida en base a los
datos inicialmente declarados, o aun siendo menor, la puntuación
hubiera sido suficiente para ser adjudicatario de la prestación, se
considerará cumplido el requisito para que la adjudicación se considere
definitiva y se procederá a su pago.

En caso contrario se considerarán no justificadas las circunstancias
alegadas aplicándose lo dispuesto en el apartado siguiente.

Si los Sen-icios ProvinCiales u Oficinas Delegadas detectasen alguna
falta de concordancia o de coherencia en los datos contenidos en las dos
fotocopias presentadas para acreditar la base imponible de la Dec1araM
ción o Declaraciones del IRPF a Que se refiere el epígrafe 2.1 loA), c),
solicitarán al perceptor que aporte una certificación de la Administra
ción de la Delegación de Hacienda correspondiente, en la qUt; figure la
citada base imponible para su debida constancia en el expedIente.

2.13 En el supuesto de que, al finalizar el plazo señalado en el
apartado anterior, no se hubiera presentado la doc.umentaci~'m .c~mpleta.
o la misma, salvo 10 previsto en el apartado antenor, no comcldlera con
los datos alegados en la solicitud. o concurriera el supuesto excluyente
del epígrafe 2.4, la adjudicación provisional quedará automáticamente
sin efecto y el beneficiario perderá el derecho a la beca y/o bolsa,
notificándose esta circunstancia a los interesados por el Servicio
Provincial u Oficina Delegada correspondiente.

2.14 Para las renuncias a la beca y/o bolsa concedida/s se podrá
. utilizar el «Ejemplar para el interesado» del impreso de solicitud. en
cuyo reverso figura un epí$rafe a dicho fin. Las renuncias se dirigirán al
Servicio Provincial u Oficma Delegada correspondiente y serán acepta
das por el Director del Servicio o Jefe de la Oficina.

2.15 El importe de la beca será igual a la cantidad realmente pagada
por el beneficiario, con el limite máximo de 60.000 pesetas. El importe
de la bolsa de estudios será siempre de 30.000 pesetas.

3. Plazas de residencia gratuita en el Colegio Mayor «Juan Luis
Vil'csl), de Aladrid, y en la Institución «Nuestra Señora del Pilar», de

Zaragoza

3.1 Colegio Mayor «Juan Luis Vives»:
Se convocan 194 plazas. distribuidas de la siguiente forma:

a) Reservadas para renovación de los actuales colegiales residentes:
191 plazas, de las cuales 125 son masculinas-y 66 femeninas

b) Para nueva adjudicación: Tres plazas, de las que una es
masculina y dos fememnas.

3.2 Institución «Nuestra Señora del Pila¡;~.

Se convocan 47 plazas. distribuidas de la siguiente forma:

a) Reservadas para renovación de los actuales colegiales residentes:
37 plazas, de las cuales 12 son masculinas y 25 femeninas

b) Para nueva adjudicación: Diez plazas, de las que cuatro son
masculinas y seis femeninas.

3.3 Las plazas reservadas para renovación a los actuales colegiales
residentes que no se cubran entre ellos podrán acrecer el número de
plazas de nueva adjudicación del respectlvo Colegio o Institución.

3.4 Podrán optar a las plazas de residencia gratuita que se convoM
can los hijos beneficiarios de mutualistas y los huérfanos afiliados a
MUFACE como titulares no mutualistas o como beneficiarios de otros
titulares no mutualistas que reúnan los siguientes requisitos:

A) Para plazas de renovación:

a) Haber ocupado plaza de rcsi-Jencia gratuita en la misma locali··
dad durante el curso académico 1~i';~M!990.

b) Continuar en el ct;~:;o . .'O ; '>'9! los estudios de la mismr...
carrera. No obstante. los alumr_Js C;d,; ;wyan ocupado plaza de residen
cia gratuita durante el cur;o ~ ',;~t;-1990 p-ara seguir tercero de carrera en
Escuebs Universitarias, :' ",t'f;, püi hahc~r superado los estudios, sc
matriculen en el afio acad~mico 1')(¡Q.j ?9l para el Curso de Adaptación
al segundo ciclo de educación universitana, podrán también continuar
en los Centros. Igualmente, podrán continuar los que hayan realizado el
Curso de Adaptación en el año 1989·1990 y vayan a cursar el primer
curso del segundo ciclo de otra carrera. Quedan en cualquier caso
excluidos el tercer ciclo o Doctorado y los cursos de especialización para
postgraduados.

B) Para plazas de nueva adjudicación:
a) Cursar estudios por matricula' oficial en Facultades. Escuelas

Técnicas Superiores, Escuelas Universitarias y Centros de enseñan~s
especializadas de nivel equivalente, siempre que unas y otros esten



Lunes 11 junio 1990BOE núm. 139

ubicados en Madrid o Zaragoza. según proceda. Se considera incluido en
tales estudios el Curso de Adaptación para el segundo ciclo de educación
universitaria y expresamente excluidos el tercer ciclo o Doctorado y los
cursos de ~specjalización paTa postgraduados. No es admisible el cambio
de carrera, salvo que se trate de cambiar de un primero a un segundo
ciclo.

b) No haber cumplido, si se trata de iniciación de los estudios
reseñados en el apartado anterior. los veintitrés años de edad en la fecha
de conclusión del plazo de presentación de solicitud de la plaza. Esta
limitación no será aplicable a Quienes hayan de proseguir estudios ya
iniciados.

e) Que los estudios tengan que realizarse ineludiblemente en
localidad distinta de la del domicilio familiar.

d) Cumplir, asimismo, los requisitos establecidos en el epígrafe
2.3.A), apanados c) y d), para los solicitantes de becas y/o bolsas de
estudio.

3.5 Las solicitudes, tanto de los actuales colegiales residentes que
aspiren a la renovación de plaza, como de los que aspiren a plazas de
nueva adjudicación, se dirigirán al Director general de MUFACE y se
presentarán, dentro de un plazo, que finalizará el20 de julio del presente
año en el Colegio Mayor o Institución en que hubieran residido en el
curso anterior, si se trata de solicitudes de renovación de plaza, yen los
Servicios Provinciales u Oficinas Delegadas de MUFACE, en el
supuesto de solicitudes de plaza de nueva adjudicación, bien directa·
mente. bien en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo,

3.6 Las solicitudes de plazas de renovación se formularán_ en el
impreso que se facilitará en el Colegio Mayor o Institución correspon
diente, acompañando declaración bajo juramente o promesa de honor
comprensiva de las calificaciones académicas obtenidas en cada una de
las asignaturas de la carrera realizadas hasta el curso 1989·1990,
inclusive, y expresión. curso por curso, de las asignaturas que constitu·
yen el plan de estudios de cada año.

Las calificaciones académicas deberán confirmarse antes del 20 de
octubre de 1990 mediante cenificación oficial ex'pedida por la autoridad
académica que corresponda, en la que se incluirán también las califica
ciones relativas a los exámenes de septiembre de quienes no hubieran
superado todas las asignaturas en los exámenes de junio. Asimismo,
deberá acreditarse antes de dicha fecha, mediante el justificante correS M

pondiente, haber formalizado la matrícula en el curso 1990·1991 en los
estuQios de que se trate.

3,7 El Director del Centro correspondiente procederá a valorar las
solicitudes de renovación de plaza presentadas por los actuales colegiales
con residencia durante el curso 1989M 1990 en el Colegio o Institución de
que se trate y propondrá ~l Director general de MUFACE la renovación
de la plaza de residencia gratuita a aquellos que hubieran obtenido un
suficiente rendimiento académico en el indicado curso, Las concesiones
de renovación se considerarán definitivas cuando el beneficiario haya
apofiado la documentación a que se refiere el párrafo segundo del
epígrafe 3,6 precedente. En caso de no aponarJa dentro del plazo
señalado en el mismo, la adjudicación de la plaza quedará sin efecto.

3.8 Las solicitudes de plazas de nueva adjudicación se formularán
en los impresos que se facilitarán en los Servicios Provinciales y Oficinas
Delegadas de MUFACE. en cuyo contenido figura una declaración
expresa de las calificaciones obtenidas en el curso 1989·1990 referidas a
la convocatoria de junio, calificaciones que serán las únicas que se
tendrán en cuenta tanto para la adjudicación provisional como para la
definitiva de las plazas anunciadas. así como declaración del número de
las asignaturas en que se vaya a matricular el solicitante para el curso
I99Q..1991 y de las restantes circunstancias que son tenidas en cuenta en
el baremo. sin que se acompañe documentación alguna, por lo que
deberá tenerse presente la recomendación del segundo párrafo del
epígrafe 2.6,

3,9 Las solicitudes de plazas de nueva adjudil:ación serán objeto de
Ja siguiente tramitación:

A) Los Servicios Provinciales y Oficinas Delegadas, una vez
comprobado que los datos personales que figuran en la solicitud son
correctos O subsanadas, en su caso, las irregularidades que contuvieran,
remitirán el correspondiente ejemplar a los Servicios Centrales de
MUFACE cuando concluya el plazo de presentación. mediante escrito
en el que consten relacionadas las que reúnen los requisitos exigidos en
el epígrafc 3.4.B) y las que no los reúnen.

B) Los Servicios Centrales procederán al estudio y valoración de las
!>Ollcitude~ y se establecerá para cada Centro y, en su caso, por sexos, una
relación de solicitantes por orden decreciente de puntuación, en aplica·
ción del baremo que se incluye como anexo 1 de la presente convocatoM

ria, adjudicándose provisionalmente las plazas a quienes obtengan las
mayores puntuaciones, mediante Resolución del Director general de
MUFACE, que será comunicada a los propios interesados y a las
correspondientes unidades de MUFACE. Además, las relaciones de
!>olicitantes que no resultaren adjudicatarios de las plazas serán expues·
las en los Servicios Provinciales y Oficinas Delegadas de MUFACE para
conocimiento general y, en su caso, formulación del correspondiente
recurso de alzada.

". ,
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C) Los adjudicatarios provisionales de las plazas deberán presentar,
dentro del plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la fecha
de notificación de la adjudicación provisional, en el mismo Servicio
Provincial u Oficina Delegada en el Que se presentó la solicitud, la
documentación acreditativa de los datos alegados en ésta )' Que será la
misma que figura señalada para las becas y bolsas de estudio en el
epígrafe 2, JI.A) de esta Resolución, con la salvedad de que la cenifica·
ción a que hace referencia el apanado d) del citado epígrafe se referirá
exclusivamente a la convocatoria de junio. En el supuesto de que al
finalizar el plazo indicado no se hubiera presentado la documentación
completa o la misma no coincidiera con los datos alegados en la
solicitud, la adjudicación provisional quedará automáticamente sin
efecto, a no ser que -en el caso de no coincidencia de los datos-, la
puntuación que hubiera obtenido en base a los datos de la documenta·
ción aportada hubiera sido, no obstante, suficiente para ser adjudicatario
de la plaza solicitada, notificándose esta circunstancia a los mteresados
a los efectos procedentes.

D) Para las renuncias a las plazas de residencia de nueva adjudica~

cióo se podrá utilizar el «Ejemplar para el interesado» del impreso de
solicitud, en cuyo reverso figura un epígrafe a dicho fin. Las renuncias
se dirigirán al Servicio Provincial u Oficina Delegada correspondiente y
serán aceptadas por el Director del Servicio o Jefe de la Oficina.

E) Los Servicios Provinciales y Oficinas Delegadas remitirán la
documentación presentada, debidamente ordenada por solicitantes, a los
Servicios Centrales al ténnino del plazo de presentación,

A la vista de la documentación remitida, si se detectase alguna falta
de concordancia o de coherencia en los datos contenidos en las dos
fotocopias presentadas para acreditar la base imponible de la Declara·
ción o Declaraciones' del IRPF a que se refiere el epígrafe 2,1 LA, c), el
Departamento de Prestaciones Básicas solicitará al adjudicatario de la
plaza de residencia que aporte una certificación de la Administración de
la Delegación de Hacienda correspondiente en la que figure la citada
base imponible para su debida constancia en el expediente.

4, Becas de residencia

4.1 Se convocan 88 becas de residencia de 513.000 peseU\s cada
una, abonables en nueve mensualidades -meses de octubre de 1990 a
junio de 1991, ambos inclusive- de 57.000 pesetas, para atender a los
gastos de residencia del beneficiario en Colegios Mayores adscritos a la
Universidad en la que éste haya de cursar estudios.

4,2 De dichas becas, 44 se reservaran como becas de renovación, a
los beneficiarios que cumplan los siguientes requisitos:

a) Haber obtenido beca de residencia en el curso académico
1989-1990.

b) Haber alcanzado una nota media minima de cuatro, si realizan
estudios en Escuelas Técnicas Superiores, Facultades de Informática y
Escuelas Universitarias de Arquitectura, Ingeniería Técnica e Informá·
tica, o de cinco, si los realizan en las demás Facultades y otros Centros
universitarios, computándose las notas más altas de entre las conyocato·
nas de junio y septiembre, con aplic¡¡ción de las reglas contenidas en el
apanado 2 del baremo del anexo 1.

c) Haberse matriculado en el curso 1989-1990 de al menos cuatro
asignaturas de un solo curso o de dos sucesivos.

d) Matricularse de al menos cuatro asignaturas del mismo o
posteriores cursos al más avanzado de los realizados en el año
académico 1989·1990, sin que puedan computarse las de repetición.
Queda incluido dentro de dichos cursos el de Adaptación para el
segundo ciclo de educación universitalia y expresamente excluidos el
tercer ciclo o Doctorado y los cursos de especialización para posgradu·
dos. No será admisible el cambio de carrera, salvo que se trate de
camb!ar de un primero a un segundo ciclo.

4,3 A las becas de residencia de nueva adjudicación podrán optar los
hijos beneficiarios de mutualistas y huérfanos afiliados a MUFACE
como titulares no mutualistas o como beneficiarios de otros titulares no
mutualistas, que reúnan los requisitos establecidos en el epígrafe 3.4.B)
para los solicitantes de plazas de residencia en los Centros dependientes
de MUFACE, salvo d requisito de que los Centros estén ubicados en
Madrid y Zaragoza,

4.4 A la presenlaCiOll de solicitudes de becas de residencia, tanto de
renovación como de nueva adjudicación, así como a la tramitación y
adjudicación de las mismas les serán aplicables las normas establecidas
para las plazas de residencia de nueva adjudicadon en los Centros de
MUFACE, contenidas en los epígrafes 3.5, 3.8 y 3,9, si bien para las de
renovación se tendrá en cuenta:

a) Que los becarios que hubieran superado los requisitos académicos
del apartado 4,2,b) y e) en la convocatoria de junio pueden presentar sus
solicitudes lo antes posible. con el fin de poder confinnar la renovación
de la beca, Aquellos becarios que sólo lleguen a cumplir los requisitos
citados con los exámenes de la convocatOlia de septiembre podrán
presentar sus solicitudes dentro de un plazo que finalizará el 15 de
octubre de 1990, fecha que actuará como plazo límite de presentacion
en todos los supuestos,
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b) Que para la conct'sión bastará reunir los requisitos exigidos en el
epígrafe 4.2.

c) Que la documentación a presentar. para confirmación de los datos
akgoldos en la solicitud, :,:erá únicamente la siguiente:

Certificación oficial de las calificaciones obtenidas durante el curso
1989·1990. expedida por la autoridad académica que corresponda. ero la
que conste el plan de estudios, y que deberá incluir también los
resultados de los exámenes de septiembre de quienes no hubie,:ln
alcanzado la nota media exigible en los exámenes de junio.

Justificante de haber formalizado la matrícula en el curso 1990-1991
en los estudios de que se trate.

El plazo de presentación de dicha documentadón finalizará el 31 de
octubre de 1990. Este plazo podni ser ampliado excepcionalmente hasta
el 30 de noviembre de 1990 por los Dircl:tores de los Servicios
Pw\inciales o Jefes de las Oficinas Delegadas de MUFACE en supues~

tos d~bidameme justificados. En ningún caso se podrá proceder al pagc
de ti l>eca de re~idencia hasta no haber aportado la citada documenta
ción.

4.5 A los solicitantes que hilbieran resultado adjudicatarios definiti·
\'05 de beca de residencia les será abonada la misma por mensualidades
completas y vencidas previa presentacion en el Servicio Provincial u
Oficina Delegada del documento acreditativo, con el recibL de haber
satisfecho el importe de los gastos de residencia en el Cole~io Mayor de
que se trate. En caso de que los pagos tengan llna periodicIdad superior
a la mensual. el abono de la beca al beneficiario se efectuará con la
misnla periodicidad.

4.6 Para cumplimentar lo establecido en el párrafo anterior, los
Servicios Provinciales y Oficinas Delegadas procederán a las siguientes
actuaciones:

A) Concluido el plazo de presentación de documentación estable
cido ~n el epígrafe 3.9.C) -aplicable a las becas de residencia. conforme
se determina en el epígrafe 4.4 de la presente Resolución-. a la mayor
brevedad posible, remItirán al DepartamenIo de Prestaciones BáSicas:

a) Cuando se trate de becas de nueva adjt.;dicación. una relación
certificada en la que figuren todos los adjudica:arios provisionales de
dichas becas que hubieran presentado la documentación completa)
ad-:cuada a los datos alegados ,en la solicitud y que, por lo tanto, han de
resuitar adjudicatarios defimtlvos de las mismas.

b) Cuando se trate de becas de renovacion, la relación certificada a
r-,,,miür se efectuará para aquellos beneficiarios que ha)'an presentadr.: la
documenIación seilalada en el epígrafe4.4.c) di:' la preseme ResolUCIón,
al fino1lzar el plazo establecido en dICho (:pigrafe (31 de octubre de
1990). _Para aquellos beneficiarios a los que se les haya concedido
ex,,:epclOnalmente la ampliación- del plazo hasta el 30 de no.vief'"lbro;:: de
este año, !>e remitirá otn r;:ja:ión, independi<'nIe de la anteriorcom~

pren!>iva de aquellos que hubieran remitido la documentación requerida
demro del indicado plazo. La ampliación exct'pcional del plazo inicial
será acordada cuando. a juicio del Director del Servicio Provincial o Jefe
de la Oficina Delegada correspondiente, exist:m. causas objetivas sufi·
('ienles que justifiquen imposibilidad material dI;' presentar la totalidad
e parte de la documentacióll dentro del pla~o establecido.

B) El Departamento d:é Prestaciones Básico.s confeccionará una
re;ación de los adjudica~ar(l.s ddinitivos con Ir<s datos completos de los
m¡~mos que. aprobada po. el Director gener21. se remitirá a todos los
Ser";lcios Provinciales y Ofici:w.s Delegadas pdU que puedan -disponer
do: la información necesaria para proceder al pago de la prestación. en
la forma que a continuación se indica:

a', Naturaleza de los gastos cubiertos por la beca.-En el concepto de
gastos de residencia quedan comprendidos no sólo los de alojamiento
pr('piamente dicho. sino también los de manu1tnción y los complemen
tarios de unos y otr~s, siempre que en todo caso sean prestados por el
propio ColegIO. y que no superen la cuantía máxima de la beca.

Debe tenerse especialmente en cuenta que par:=. poder disfrutar de la
beca el b('neficiano de la misma ha de residi;- ineludiblemente en un
Colegio Mayor adscrito a la Universidad en la que haya de cl;lrsar
estudios, y que es el Centro del que debe pr0ceder el correspondIente
documcnto acreditativo de los ~astos de residencia satisfechos por el
beneficlario, sin que sea admlsible abonar la beca por gastos de
residencia en hoteles, Centros o residencias qUi:: no tengan la considera·
ción formal de Colegio Mayor.

b) Cuantía de la beca.-Como el impone tata] .j~ la beca fijado en el
apartado 4.1 de la presente Resolución. de 51 :'l(j(\(J pesetas, abonables en
nu~vc mensualidades de 57.000 pesetas. tiene el carácter de máximo, si
los pstos de residencia justificados en el corre~pondiente documento
fuer::r. inferiores a la cuantía mensual de la bec.. se abonarán solamente
los gastos justificados.

c) Perceptores, forma de pago y unida1.'s pagadoras de las
bec<!.s.-Para el pago de l~ prestación a los bcneflc:arios en la cuantía que
corresponda deberán tenerse en cuenta:

Beneficiarios hijos de mutualistas.-EI percept'lf del importe de la beca
será el tnutualista y el pago se efectuará mediante cheque nominativo o
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transferencia bancaria. El 'pago se realizará siempre por el Servicio
Provmcial y Oficina Delegada a la que esté adscrito el mutualista.

Beneficiarios huérfanos de mutualista.-En este supuesto el perceptor
de la beca será el propio beneficiario. quien también presentará,
rnensualmentt" o con mayor periodicidad. según corresponda, el docu
rr.~nto acreditativo de los gastos de residencia satisfechos al Colegio
~Iayor en su Servicio Provincial u Oficina Delegada, salvo que el
Colegio se encuentre en provincia distinta de aquella a la que esté
adscrito, en cuyo caso presentará dicha documentación en el Servicio
Provincial donde radique el Colegio o, si se trata de Madrid. en la
Oficina Delegada de Justicia. Estas unidades remitirán inmediatamente
dicho documento al Servicio Provincial al que esté adscrito el beneficia~

rio, al cual corresponderá efectuar el pago de los citados gastos mediante
transferencia de su importe al Banco o Caja de Ahorros señalado por el
beneficiario en escrito simple. que necesariamente acompañará al
primer documento acreditativo de gastos satisfechos, mencionado
anteriormente.

5. Disposición transitoria

Por no haber concluido las obras de remodelación del antiguo Colegio
Mayor ({J\lfonso X el Sabio», se transforman en becas de residencia de
renovación las plazas de residencia de los colegiales que durante el curso
académico 1989~1990 estén residiendo en los Colegios Mayores «Anto
nio de Ncbrija» y «Nuestra Señora de Africa)). y no hubiesen solicitado
traslado al Colegio Mayor «.Juan Luis Vives)).

Los requisitos para la renovación de las citadas becas, así como de las
transformadas al comienzo del curso 1989~1990, serán los mismos que
rijan para las plazas de residencia, hasta la finalización de los estudios
para los que se concedió esta prestación. La valoración de las solicitudes
y la propuesta de renovación se realizará por la unidad de Colegios del
Departamento de Prestaciones Básicas. El pago se acomodará a lo
previsto en los epígrafes 4.5 y 4.6.

6. Normas .finales

6.1 Dada la incompatibilidad existente entre las plazas de residencia
y las becas de residencia, los posibles beneficiarios podrán solicitar a su
elección plaza o beca o, si lo desean, ambas a la vez, indicando en la
solicitud. en tal supuesto. el orden de preferencia en que desean que. en
su caso, les sea adjudicada.

6.2 Los solicitantes que hubieran obtenido plaza de residencia
gratuita. bien de renovacion, bien de nueva adjudicación, habran de
IOcorporarse al Centro correspondiente en el plazo máximo de un mes
a contar desde el día siguiente a la fecha denotificacion de la
adjudicación provisional de la plaza en dicho Centro. En caso de no
presentarse en el plazo señalado, el beneficiario perderá el derecho a la
plaza de residencia obtenida.

Madrid, 4 de junio de 1990.-EI Director general. José A. S:ínchez
Velayos,

ANEXO 1

B~l.remo para becas }' bolsas de estudio }' para plazas y becas de
residencia de nueva adjudicación

l. Circunstancias familiares del beneficiario

A) Estas circunstancias se puntuarán de la siguiente forma:
Puntuación

a) Por ser huérfano de padre y madre, habiendo sido
mutualista de MUFACE uno o ambos. 10

b) Por ser huérfano de padre o madre mutualista de
MUFACE 8

c) Por ser hijo de padre y madre mutualistas de MUFACE.
en sltuación de jubilados 7

d) Por ser hijo de padre o madre mutualista de MUFACE.
en situación de jubilado 5

e) Por ser hijo de padre y madre mutualistas de MUFACE,
no incluidos en el supuesto e) 4

t) Por ser hijo de padre o madre mutuali~ta de MUFACE, no
incluido en el supuesto d) 2

B) Si concurren en un mismo beneficiario dos situaciones especifi
cadas en la tabla anterior, se valorará únicamente la de mayor
puntuación. se v

C) La puntuación que se obtenga con arreglo a los párrafos
antenores se mcrementara en un punto más por cada beneficiario que
perciba la prestación de «Asistencia a minusválidos) con cargo a
MUFACE y se encuentre incluido en el documento de afiliación/benefi~

ciarios del solicitante.
D) Cuando el beneficiario sea el propio mutualista no obtendrá

puntuación por «Circunstancias famillareS», excepto la que, en su caso,
proceda por el apartado C).
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ANEXO JI
:\Iodelo de declaradon para la percepción del bolsas de estudio

(Debe ser suscrita por el perceptor de la bolsa)
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1
O

10
9
8
7
6
5
4
3
"

PunlUación

ESCALA DE VALORAC¡Ó:-;:

Hasta 250.000 pesetas
Desde 250.001 hasta 350.000 pesetas
Desde 350.001 hasta 450.000 pesetas
Desde 450.001 hasta 550.000 pesetas
D~sde 550.001 hasta 650.000 pesetas
Desde 650.001 hasta 750.000 pesetas
Desde 750.001 hasta 850.000 pesetas
Desde 850.001 hasta 950.000 pesetas
Desde 950.001 hasta 1.050.000 pesetas
De:.de 1.050.001 hastó 1.150.000 pe!>etas
Más de 1.150.000 pesetas

lngr~sos por persona

DECLARO: 'Bajo juramL'nto/promesa de honor, que me compromclo a
dedicar el importe de :a «bolsa de estudiQ). por una cuantía de 30.000
pesetas, que me ha sido c~)J1cedida en virtud de Resolución del Director
general de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de
fecha en la adquisición de libros de texto y material escolar
necesano para cursar los estudios consignados en la correspondiente
soliCItud. quedando enterado del derecho que asiste a MUFACE para
exigir la justificación documental del destino dado a dicha ayuda, si ello
procediere.

y para que conste firmo la presente declaración en ....
a de................... de-199

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

13225 RESOLUC10N de 28 dI! ma.vo de 1990, de la Dirección
General de P¡an~ficación Sanil<1ria, por fa que se publica la
relación provisional de admi¡¡dos y exciuidos. en el ámhito
de la C"OIrunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. al
Curso de Pelleccionamienlo para la obtención del título de
Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria

De acuerdo con io previsto en el articulo 3.°, apartados 2 y 3, del
Real Decreto 264/1989, de 10 de febrero. por el que se desarrolla el
Curso de Perfeccionamiento para la obtencion del título de Médico
Esrecialista en Medidna Familiar y Comunitaria.

Esta Dirección Gelleral ha resuelto:
Primero.-Hacer púhlica la relación provisional de 717 solicitudes de

admitidos v excluidos en la Comunidad Autónoma de Castilla~La
Mancha. qúe se relacionan en el anexo de la presente Resolución, para
la realiz.ación del Curso de PerfeccionamIento para la obtenCJón del
título de Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria.

Segundo.-Los aspirantes excluidos podrán suhsanar el defecto que ha
motivado su exclusión mediante reclamación; con indicación de su
numero de expediente. y datos personales, dirigida a la Subdirección
General de Planif¡caclOn Sanitaria \' Formación del Ministeno de
Sanidad v Consumo, paseo del Prado, '18-10. planta 12, despacho 1.21:.
2b071-1\,fadrd, en el plazo de veinte días naturales contados a partir d(':]
siguiente a la public;:¡ción de la presente Resolución.

En el mismo plazo podrán reclamar aquellos aspirantes admitidos
que no estén de acuerdo con la baremación J.signada. así como aqL:cllos
que adviertan errores u omisiones dI;' datos de fíllación.

\1adrid, 28 de mayo de 1990.-El Director general, 30<;& Simón
Martin.

4. Supuesro5 de igualdad en la f/untuación total
4.1 En los supue~tos de, igualdad en la puntuación total otorgada

conforme al presente 'llaremo gozarán de pnoridad los huérfanos sobre
los olros solicitantes de la prestación.

4.2 Si el empate persistiera, tendrán prioridad, por este orden, los
qU!: hayan obtenido ma)'or número de pU!1tos en el concepto 3.° (datos
económicos), 1.0 (circunstancias famihares) y 2.° (calificaciones acadé~
micas).

4.3 De persistir el empate, la adjudicación en el cupo reservado a
mutualistas se resolverá en función de la mayor antigüedad en
MUFACE, y en el cupo de hijos benefictarios de mutualistas y huerfanos
afiliados a MUFACE, a fayor de! beneficiario de menor edad.
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Puntuación

Matrícula de honor 10
Sobresaliente 9
Notable 7,5
Bien 6
Suficiente. aprobado o apto 5

2.5 En el caso de que las calificaciones viniesen expresadas en
cifras. bien solas o acompañadas de la expresión gramatical correspon~
diente. se aplicaran las calificaciones expresadas numéricamente.

:::.6 A los efcctos del baremo. en e-l caso de las be-cas y bolsas de
estudio y e-n el de las becas de residencia de renovación se computará
como definitiva la nolJ. más alta obtenida en cada asignatura entre las
convocatorias de junio y septiembre. Para plazas y becas de residencia
de nueva adjudicación sólo <,c tendrán en cuenta las calificaciones de la
convocatoria de junio.

~
A I 2.177.660
B I I.S18.86Üe 1.326.594
D 1.096.854
E 995.372

Si uno de los cónyuges hubiese presentado declaración en el ano
1989, se sumará la base imponible de ésta con los ingresos que
correspondan al otro cónyuge según es~e apartado.

En el supuesto de no existir obligaCión de presentar declaración del
Impuesto sobre la Renta de la~ Personas Físicas por parte de ninguno
de los dos cónyuges. sin concurrir la circunstancia del epígrafe 3.2
precedente. los ingresos a considerar serán la suma de los ingresos
íntegros obtenidos en ! 989 por ambos cónyuges.

3.4 La cantidad en pesetas que ha de computarse en los supuestos
de los anteriores apanados 3.1. 3.2 \ 3.3. para la aplicación de la «Escala
de valoración» que figura 3 continúación. será el resultado de dividir el
total de ingresos resenadm en cada uno de dIchos apartados entre el
número de personas que. en cada caso. componen la familia.

Matricula de honor \O
Sobresaliente 9
Kotablc 7,5
Aprobado 5
Suspenso. no presentado o anulación de

convocatoria 2,5

2.4 Curso de Orientación Uni\'ersitaria. último Curso de Forma·
cióo Profesional y Curso de Accesc a la Universidad para mayores de
veinticinco años:

Se baremará por la cnlificación global o. si esta no figurase, lIe
aplicará la siguiente tabla:

Punluacion

2. Calitlcacl(l!I('s académicas del curso 1989/1990 o de/último cursado
('/1 ('aso de IIllllJlalislaS

2.1 Se baremara l'on la nola media. que eS el cociente resultante de
di\ idir las califi('aciones talaJe!> entre el número total de asignaturas
cursadas.

2.2 1\'0 se computarán las asignaturas convalidadas.
2.3 Estudios de nivel universitario:

Las calificaciones obtenida:. serán computadas según el siguiente
baremo:

3. Da!ns económicos

3.1 A los efectos de la aplicación de este apartado del baremo. para
determinar el número de personas que componen la familia se computa
rán los cónyuges y los hijos de una o de ambo.s que dependan
económicamente de ellos. siendo los ingresos a considerar la/s base/s
imponible/s, según la declaración o declaraciones de" Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas correspondiente/s al año 1989. de ambos
cónyuges. En los caso~ de separación ju~ic.lal 11:0 se ~endrá en cuenta al
cónyuge que no conviva con el beneficlano ni sus mgresos.

3.2 Para el caso de mutualistas y de cónyuges de mutualistas
incorporados a la Administración durante los años 1989 ó 1990 y que
no hayan presentado declaración de Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en 1989 se computarán como ingresos de 1989 los que
a continuación se indican. que son los mínimos anuales de acuerdo con
10 establecido en el anículo '.27 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado)) del 29):


